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RESOLUCION N* 98,1,1,1. 

  COVYSIDERANDO: 

QUE se han pyreseatado a este Despacho tres testivonios 
de las escrituras pafíblicas de ayusento de capital y reforza 
de estatutos de la coszpañla LA CASA DEL RELOJ CARRERA CAREEISA 

S.ñe otorgadas atte el Notario Yigésiso Primero del pistrito 
Metropslitano de Úuito el 10“ %e noviembre de 1995 y 16 de 
octubre de 19%7, con la solicitud para su aprobación; 

ME el Departasento Jurídico de Compañías,  —sediante 
Mesoranda N%Y% 193C,98,585 de 30 de marzo de 19648, ha emitido 
inforae favorable para su aprobacióa; 

EN. ejarcicio de las atribuciones a3algnadas rediante 
== Reaolución N* AD2DX,97328 de 17 de septieabre de 1997; 

RRSÚUELOVES> 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el aumento de capital y la reforma 
de estatutos de la compañía LA CASA DEL RELOJ CARRERA CARREJSA 
S.áñ. en los tárainos constantes de las referidas escrituras; 
$, disponer que un szttrecto de las escrituras se publique, 

earnoañol una vez, en uso de los peribdicos de mayor circulación en 
Il el Diatrito Merropolitano de Quito. 

ARTICULO, SEGUNDO, - DISPONER que los Notarios Vigzbalao Priahro 
y Décimo Quinto del Distrito Metropolitano de Cuíto toman nota 
al nariíón de Tas matrices de las escrituras pblicas que se 
apruebaa y la de constitución, en uu orden, del contenido 
de la preseate Resoiución; y sienten en las copias las razones 
respectivas, 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Registrador merÉataL del 
Distrito etropolitano de Quitos tiaseríba las escrituras y eata 
Resolución; tome neta de tal tinacripción al amarzen de la 
constitución, y afente «en — las copias las razones del 
cuspliaiesato de lo dispusato ea sata artículo. 

COMUNIQUES. DADA y lirmada en el Distrito *“atropolíitano 

de GULES» 34 MAR, 1998 
Coni esta fecha queda inscrita 4 de: 

sente Resolución bajo el No. 4 152 

del Registro Mercanti? tomo,, 149 

1%) se dá así cumplimisarto a lo dis 

puesto en la misma, de conformidad 

a lo establecido e: : el Decreto 733 

DE, ALBERTO CRHIRTIROCA ACOSTA de! 22 de Agosto de 1975, publicada 

FECMT enel Regi .” 873 Jel 29 de 

agosto ¿cn 

Quiro, a 170 maga 199.8 

de 

ET R CISTRADOR 

Br. Julie César Mimeskz Ml 

     

    
      

 


